
.le D.e¡e,nWe del aBo econó,nko ,1. 1«68  ,  1««

Se pubUea los Liínes, ¡HSépcoIcs y 
wieenes.^Los «iiscpUores de esta Cii¿
dadpayapánSOOmls. deesc. almes v
■■n eseiido 900 mis. los de fiiepa/s 
eses, nn trimesti'c, 5 eses. -iOO niJ« 
medio ano.

3l3sS^'

Los auuucios pai-tículupcs que. «e 
qiiicpan iusertap en el Üoletlu, previa 
licencia del limo. Señor tioliernador
pagaran 50 milésimas de escudo por 
linea.

Boletín Oficial
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

S E C C e  DE LA GACETA. 

M IIVISTERIO
D E  F O M E N T O , 

DECaETO.

El cai'fío, por demás delicado, 
que a los Inspectores provinciales 
de primera enseñanza se confia, no 
solo requiere una insuficiencia ga
rantida con el título de Maestro 
normal y pruebas que sobre la prác
tica se exijan, sino otras condicio
nes y circunstancias que en cada 
caso particular apreciará el Gobier
no.

Por tanto, en uso de las facul
tades que me competen, como in
dividuo del Gobierno Provisional y 
Ministro de Fomento,

Venfío en decretar lo siguiente:
1.“ Para ser en lo sucesivo ins

pector provincial de primera ense
ñanza, son necesarios el título de 
Maestro normal y los años de prác
tica que la ley prefija; ó en defecto 
de esta ultima parte, haber mere
cido especial aprobación, después 
de ejercitar mañana y tarde con los 
niños, ante los Profesores y Regen
tes de la Escuela normal en Madrid 
establecida, presidiendo su Direc
tor este exámen, bajo la forma que 
el mismo Tribunal juzgare conve
niente.

2 . “ El Gobierno tendrá en cuen
ta para ios nombramientos, premios 
y ascensos de estos Inspectores,no 
solo la buena conducta, antigüedad 
y méritos que habrán hecho cons
tar en sus respectivos expedientes 
sino los informes que, habida con
sideración al caso y circunstancias, 
que se créan oportunos.

3 . ‘ Considerando tales funcio
narios com í Agentes administrati
vos, aunque con carrera y condi
ciones ,especial^.s> la gobernación 
siipremá def Estado se reserva ' la 
facultad de proceder en sus trasla
ciones y ceses, conciliando la equi

dad con la conveniencia del servi
cio en cuanto se pueda y deba.

10 de Diciembre de
lo b o .

El Ministro de Fomento, 
Mamlel Buiz Zorrilla.

ORDEN.
Exceleníisimo Sr:.En vista de la 

hecha por V. E. acerca de 
SI la Diputación provincial ha de reem
plazar aJ Consejo Cn los informes so
bre corrección do las faltas qtie come
tan las Compañias de ferro-carriles, 
y .en atención á que aquellas corpo
raciones, suprimidos los Consejos pro
vinciales, con las únicas á quep'uéüen 
Bcudir los gobernadores, defjo signifi
car a V. E. que todas las consultas que 
fas leyes y reglamentos relativas á 
lerra-carnles cometen á los Cónsejos 
liruvmciaies, debeii dirigirse' en lo- su 
cesivo á las Diputaciones.

Dios guarde á V. E. muchos anos. 
Madrid 21 de Diciembre de 18ti8.

Buiz Zorrilla.
Sr. Gobernador de esta provincia.

M IiX ISTEllIO
D E  L A  G O BER N A C IO N * 

DECRETO.
Las Juntas provinciales de Be

neficencia que'debieron su origen 
al espíritu centralizador dominante 
en la Administración pasada, no 
están hoy en armonía respecto á 
su nombramiento y á sus atribu
ciones con la ley orgánica provin
cial dada por el Gobierno con fe
cha 21 del próximo pasado mes 
de Octubre.

Consecuente con los principios 
proclamados en nuestra gloriosa 
revolución, deseoso de que tanto 
la provincia como el municipio 
tengan toda la independencia y vi
da propia que les corresponde; y 
completando el sistema de Admi
nistración iniciado en este ramo 
por decreto de 4 de Noviembre,

mientras se formula un plan defi
nitivo; como individuo del Gobier
no Provisional y Ministro de la 
Gobernación.

Vengo en resolver:
1. ” Quedan suprimidas las 

Juntas provinciales y municipales 
de Beneficencia, y, derogadas por 
lanío la leyes y reglamentos que 
a dichas Juntas se refieren.

2. Todas las funciones direc
tivas y administrativas que las ex
presadas Juntas desempeñaban 
quedan refundidas en las que 
competen á las Diputaciones pro
vinciales y Ayuntamientos, con
forme á las leyes orgánicas pro
vincial y municipal.

3 . “ Quedan declarados cesan
tes todos los empleados de las ofi
cinas y dependencias de dichas 
Juntas.
_ 4." Las ¡Diputacloaes provin

ciales y Ayuntamientos nombrarán 
en uso de sus atribuciones, los 
empleados que juzguen necesarios 
para el despacho de los negocios 
de Beneficencia.

5.” Los fondos, documentos y 
efectos de las Juntas provinciales 
y municipales de Beneficencia, se
rán entregados con las formalida
des correspondentes á las Diputa
ciones y Ayuntamientos.

Madrid 17 de Diciembre de 
1868.

El Ministro de la Gobernación,
Práxedes Mateo Sagasta.

M IIVISTERIO
D E  E S T A D O .

Sección de los Asuntos CoMcrciales.
Habiendo fallecido'en 'A mes de Junio 

último en el distrito de Hiimay, pro
vincia de lea (República del Perú), el 
subdito Español D. Evaristo Diaz, 
que tenia en arrendamiento la hacien
da de Monte Sierpe, en diclio distrito, 
se previene á las personas que se crean 
con derecho á la herencia del difunto, 
awidan á hacerlo valer por sí ó por me
dio de apoderado, entendiéndose con

D Manuel Camillas; residente en el 
referido punto y deposilariojudicial de 
los bienes del finado. ■

SECCION DE LA PROVINCIA.

GOBIERXO CIVIL

Circular número 148.
La Sección de Esladisliea de es

ta provincia se halla en el deber de 
tormar durante el mes de Enero próxl- 
mo, los resúmenes generales del mo
vimiento de población 'ocurrido en 
todo el ano acluai de 1868.

Es por lo tanto indispensable que 
los poquísimos_ Ayuntamientos que 
están en descubierto, remitan inme
diatamente los estados relativos á los 
meses anteriores, y que los corres- 
pondientes al mes de Diciembre actual 
se dirijan á e.ste Gobierno por lodos 
los ores. Alcaldes de la provincia, pre
cisamente' en los ocho primeros dias 
del citado próximo mes de Enero.

Como se trata de un servicio de 
tanto iniores para la Sección de Esta 
dística, confio que lodos los Ayuniu- 
mientos coadyuvarán por su párle al 
mas exacto cumplimiento del mismo, 
remitiendo con la oportunidad que 
se desee los estados atrasados v los 
del mes corriente.
..Albacete 22 de Diciembre de 
1868.

El Gobernador, 
E d u a r d o  d e  l a  L o iu a .

Otra niiui. 119.

Se suspende hasta nueva orden 
la subasta da las fincas nominadas 
Juan Fernandez, y Rosillo, cuya 
venta se anunció en el Boletín ofi
cial de esta provincia número 76, 
señaladas en el mismo con los nú
meros 947 y 948 respéctivamenle 
del inventario. Lo que pongo en
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conocimiento del público á los efec-

^ °^ S c e te ^ * 2 4  de Diciembre de 
1868.

El Gobernador, 
G ilu a r d o  d e  l a  L o m a .

Otra núm. ISO.

En la noche del 18 del corriente, 
scffun me comunicó el Alcalde de ila- 
lazole, ha sido robada de aquella 
Iglesia una copa de piala cuyas senas 
á continuación se expresan, cncar^ 
ffando á todas las Autoridades practi
quen las diligencias iW ^sanas a la 
captura de los factores nel delito cs-

*̂** Albacete 2Í de Diciembre do 1868.
JLl Goberníídor, 

G d u « « ^ o d e  la  L o m a .

Copa de plata con nudo y rosca 
sin peana; peso 4 á b onzas, lisa, con 
algunos filetes en el nudo y sobredo
rada en el interior.

la publicación de este anuncio en el Bo
letín oficial y hora de las doce de^su ma
ñana, bajo la presidencia del Señor Al
calde de Bogarra en las Salas consistoria
les de dicho pueblo, tendrá lugar la su
basta de pastos de los montes de aque
llos propios, cuyos nombres, número de 
cabezas que deben pastar ó importe de
su tasación es como sigue:

Canlidád
' ên<|ue han

Numero^de.sido tasa- 
cabezas. das. 
Lanar'.. Escudos.

Nombres de .las 
besas.

Otra níim. 151.

Ardal
Cabezallera 
Calderones 
Castella'-es 
Cerr^.íle enmedio. 
GíorraTejos
Délioia de-Gabilines 
Dehesa* dal Val 
Ho^as del Pino 
Los llanos
Majatl* de la sabtna
Malojar
Navalengua
Padrastro
Picayo
Solanas de Riopar
Puntal
Yegüerizas

450
70'

290
60

300
400
500

90
500
n o
200
580
500

70
60

300
500
200

4780 1440

El dia 11 del corriente se estra- 
viaroD, en el Heredamiento titulado 
de Moharras, término de Villarro- 
bledo, 2 caballerías de las señas 
que á continuación se espresan,y 
propias seg^un comunicación del Sr.
Alcalde de dicho pueblo, de Juan 
Martínez talabera: lo que pongo en 
conocimiento de las Autoridades a 
los efectos oportunos

Albacete 24 de Diciembre de
1868.

El Gobernador, 
E d u a r« lo  d e  In  L o m a .

Señan
Una yegua cana de la marea, 3 

años, una pata blanca y criando un 
macho pardo de 7 á 8 meses^

Otra negra, de 8 á 9 años, o 
dedos fogueada de una niano y con 
un bulto en la trente.

Lo que 30 anuncia al público para 
conocimiento de los que quieran intere
sarse en dicho remate, advirliéndoles que 
et pliego de condiciones so hallará de 
niaoifi-sln e * la secretaria de aque 
Ayuntamiento.

Albacete 50 de Noviembre de 1868.

El Gobernador. 
E d u a r d o  d e  l a  L o m a .

D. Eduardo déla Loma y Santos, Go
bernador civil de esta provincia, 

llago saber: Que. á los quince dias 
de la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial y hora de las doce 
de su mañana, en las Casas consitoria- 
lesde Ayna, bajo la presidencia del 
Alcalde, tendrá lugar la tercera su
basta de los pastos de los montes de 
propios de dicha villa; debiendo se r
vir el mismo pliego de condiciones 
que para las anle.riores y cuyo nume^ 
ro de cabezas que pueden disfrutarlos 
asi como su tasación reducida en un 
tercio es como sigue:

Nombre del Número de ca-
monle. bezas. Tasación.

Administración 
de Hacienda publica.

Circular.
Los Señores Alcaldes de los pueblos 

de esta provincia se servirán formar y 
remilir á osla AdmiulstraoioD, á la ma
yor brevedad posible la cuenta mensual 
de cédulas de vecindad que previene la 
circular del Gobierno civil de la misma, 
ntmiero 50, inserta en el Bolelin oficial 
coi'i'espondienle al día o de Agosto pró
ximo pagado, teniendo presente en su for
mación, para no inciirrir en equivocacio
nes que hi» de referirse á las cédidas 
nuevamente elaboradas y que recibieron, 
los AyunUraientos de esta dependencia, 
en los meses de Agosto, Setiembre y Oc
tubre últimos, las cuales han , de conti
nuar usándose en el año entrante de 1869.

Al propio tiempo espero que el día 24 
de cada mes contarán los Alcaldes la 
espreaada cuenta é ingresarán dentro del 
respectivo á' Cada una de ellas, el importé 
de las cédulas que resalten espedidas en 
la Tesorería de provincia.

Albacete 19 de Diciembre de 1868. 
Antonio de Cereceda.

Pinar de Ay- 
na. Lanar 1130. 278 escu- 

CabriollO. dos.
Lo que se anuncia para conoci

miento de los fiuc quiera.n interesarse 
adviniéndoles que el pliego de con
diciones estará de manili'Slo en l  ̂
Secretaria de. aquel Ayuntarnienlo.

Albacete2l.de Diciembre de 1868.
El'Gobernador, 

E d u a r d o  d e  l a  L o m a .

•Ana María Tornero 
Antonia Parra, viuda 
Administración de los pobres 
Viuda de Cristóbal Agulló 
Cayetano Sánchez 
Viuda de Diego Joaquín Ser

rano
Diego Martínez Diaz 

..Francisco Agulló . 
FrSÍTÍisco Lopeí Sánchez: 
Francisco AngetHequei^ 
Fra-n,cisco Gimehez AlberloS: 
Francisco Conégeco, Santos 
José Diaz Plá 
Juan Ramón Montoya 
Juan Antonio Martínez 
Juana Moya, viuda 
José Bañon Carrion 
José Alberto Molina 
José Saez ^  ^
Josefa Marco 
^ffé.Sanchei de^Sanchez 
iósé Sarria Albertos 
Juan Antonio Torfes 
Juan Amprós Albertos 
Joaquín vinader Torres 
Joaquín Diaz Giménez 
José Conegero Amorós 
Juan Diaz Martínez 
Juapa Sánchez Peiro ,
‘Juan Torres, viudá 
José Diaz Martí 
Miguel Requena Molina 
José Muñoz Agulló
José Amorós Bombo
Miguel Ferrer
Juan Antonio Conejero
María Guerreira 
María Solera 
Miguel Tornero 
Miguel Quilez ‘ /
Miguel Martínez Diaz 
Miguel Albero Conegero 
Manuel Perez Vicente 
ManuohSanchez García 
Manuel Serrano Agulló 
Manuel Algarra'
Pedro Mariinéz-Uequena 
Pedro Hernández Diaz 
Pedro Amorós Oliver 
Pedro Sánchez Algarra 
Pedro Camarasa Algarra 
Pascual Sánchez Perez 
Pedro Martínez Diaz 
Pedro Cantero 
Pedro Soíeba Sánchez. 
Ramona Martínez 
Sebastian Sánchez, viuda 
Susana Conejero 
Virginia Guerreira 
Teresa Sarrio 
Ambrosio Alberto Requena 
Antonio Conygero Reyi 
Antonio Pía García 
Antonio HerriTO Perez 
Francisco Ginvenez Carrion 
José Sánchez Calábuh 
Juan Algarra Diaz 
Juana María Gracia 
Antonia Solera Conegero 
Francisco Puche Martí 
Frañmácó Aznar Conegero 
Juan Antonio Azorip , . 
Juah Vicente SeiTaho  ̂
Vicente Requena Ortuño

Tolái^; 
HELLtN.

D. Eduardo dala Loma y Santos, Go
bernador civil de esta proviuoia.

Hago saber: que á los treinta días de

Segundo semestre del año económico 
de 1867-68.

Relación de las cuotas que han sido 
declaradas fallidas por contribución 
territorial del año y semestre ex
presados, que se insertan en el Bo- 
letin oficial según está prevenido..

Pueblos y contribuyentes Escud. Mil.

1,668 I Labrador de ta Garganta
856 I Francisco Ruiz Sánchez

1,500 Viuda de Antonio Moreno
1,178 Gerónimo Tercero

966 1 Basilio Peñafiel
Antonio Bueno López 
Pedro Palacios 
Francisco Nuñez Cortés 
Herederos de Juan Antonio

HELLIN.

Rafael de las Heras 
Pascual Cortijo 
José Molina 
sítiíünio Montoya 
Julián Varcarcel 
.María Ujtfñfiindez 
J^sé liaría t%ílíás^
F r a n je o  R(^rig«ez 

, Ph4cual.,.Muñoz 
‘'Ctafa Quijano

CAÜDETE.
D. Andrés Gil Diaz 

Angelo Requena Pía

1,268 
1,178 
2,056 
1,714; 
5,752

2,142 
2,368 

536 
644 
644 

3,216 
644 

1,714

^ 7 6  
856 

•5,574 
^64

1.500 
1,074 
1,394

964
1.500 

•2,250 
1,286

956 
1,286 

■' -r,500 
644 

3,428
1.178 
2,036 
1,714 
'1,334

856
1.178 

644 
856 
644

3,534 
2,356
2.788 

644 
750

1,286 
856 
644 
556 

1,286 
644 

;  644
2.788 
1,500 
1,606

750 
750 
752 
964 
536 
964 

2,464 
8,084 

538 
966 

. 2,770 
2,572 

964

118,606

Bi'900
2,226
8,900
1,780
2.670 

22,248
2,226
2.670

6,674
5,342

85,466

Total.

4,896 
4,450 

11,570 
rm 782  

893 
• 892
•V 892 

2,676 
lí3o6 
6,321

35,707

■: Albacete 22 de Diciembre de 1868. 
él Administrador, A.nlonio de Cerece
da.— Conforme.— El Oficial primero 
Interventor, Eduardo García Longo- 
ria.
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1,070

1.336 
1,782
1.336 
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.1,336 
q 446 
; '892 

892

Manuel Molina 
Viuda de Francisco Mas 
Salvador Molina. - q 
Sebastian López Tomás 
Ignacio Lison 
Manuel Mas ^ü,h\o 
Rafael' Ruiz ’A lp rra  , ,
CrislobaV Mongé ' ‘ ...
Mariano Robles, sus herédéTos 446 
Frabcisco'Olivá 392
Juan Giménez , 892
Juan Valctrciano ._ 1,336
Francisco Rodríguez Cañadas ‘1,782 
Antonio Cano  ̂ 892
Alfonso Perona • 892
Franciscp Ruiz Quilez , 3,560
Juan García Giménez , 890
Juan Reqqéna - .1,336

ALBACETE 1868.

/mprsH?® Seb(i^tiafi%Rü}Z. 

M avór'47.
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